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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 
del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto 
en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa 
que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7342 
M.N. (diecisiete pesos con siete mil trescientos cuarenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A.

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf


Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y
sobre Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 
aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo
comprendido del 20 al 26 de mayo de 2023, mediante el siguiente

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica.



Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de mayo de 2023, 
aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible Porcentaje de Estímulo

Gasolina menor a 91 octanos 20.62%

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y 
combustibles no fósiles

0.00%

Diésel 1.53%

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de mayo de
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes:

Combustible Monto del estímulo fiscal (pesos/litro)

Gasolina menor a 91 octanos $1.2204

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y 
combustibles no fósiles

$0.0000

Diésel $0.0998



Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de mayo de 2023, aplicables a los
combustibles automotrices son las siguientes:

Combustible Cuota (pesos/litro)

Gasolina menor a 91 octanos $4.6991

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y 
combustibles no fósiles

$4.9987

Diésel $6.4057
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